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Finalmente, le solicitamos de manera atenta y  respetuosa informar a este Despacho con anterioridad un correo 
electrónico, para efectos de poder enviar a Ustedes el correspondiente l.ink por la plataforma TEAI\IS; cualquier 
inquietud que Usted (es) tenga (n), sobre ci particular, enviarla al correo electrónico: 
tus1) eccion 1 e. ti saqucti('a)nut] nok. ci m  

Agradezco de antemano la atención dada a esta comunicación. 

JOSÉ V/C 1 ORTIZ ROMERO 
INSPEtT()R IC 1)ISTPJTAL DE PoLICÍA 

En atención al hecho de que ci peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado 

al requerimiento presentado y  de conformidad con lo preceptuado en ci artículo 209 de la Constitución Política 
y en el parágrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrauvo y de lo Contencioso 

Administrativo (Lev 1437 de 2011). 

Constancia de fijación: hoy ,se fija la presente comunicación, con el fin de informar al 

peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía local de Usaqnón 
-inspecciones de Policía, siendo las siete de la mañana (7:00 Am.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación: Hoy , siendo las cuatro y  treinta de la tarde (4:30 

Pm.) se desfija la presente comunicación dejando constancia que el mismo permaneció fijado a disposición de 

las partes por ci término de cinco (5) días hábiles, término otorgado en el articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011, advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizare1 día siguiente al retiro del aviso. 

Provecto: :\ivtcla Maria 'milis Ricardo - Abogada contratista Apovit insprcrion 1 

Ro-ii A y Ap tisú: it Viren te t ) rita Romero. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20215141022891 
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Bogotá, I).C, 19 de noviembre de 2021 

Código de dependencia 51-! 

SEÑOR 
DANIEL SANTIAGO JARAMILLO CASALLAS 

Sn dirección 

Bogotá 1).C. 

Asunto: CITACIÓN AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL 

Referencia: Expediente: 2(i195144901038351 
No. Expediente policía: 11-OC) 1 -6-201 9-72333 

Cordial Saludo, 

En atencic)n a su escrto. mediatite el cual relaciona el comparendo de la referencia, de manera atenta, le informo 

que esta inspección IC dc policía, avocó conocimiento mediante auto del 12 (le agosto de 2020. 

L.i audiencia se llevará a cabo el día jueves 22 de septiembre dc 2022 a las 10:00 am., será virtual a través de la 

herramienta Microsoft Teams, SALVO DlSlk)STCION EN CONIRARIO, cuino medida de prevención y  de 

n sponsahilidad individual y  colectiva para el manejo de la pandemia, el Coronavirus (COVID — 19), y  para 

evitar cuak1uier contagio (le esta pandenna; estamos obligados a atender ci protocolo y lineamientos dispuestos 

pi r el Ministerio de Salud y (le Protección Social Frente al C )V ID- 19, 

La anterior fecha se fija, conforme al Derecho (le turno, consagrado en el artículo 15 de ]a Ley 962 de 2005 que 

dispone: 

'se organi.'inosy en//dude.'-  de Li - ldminislración l'u(aLa Xaciona/ (Ji/e serenan depeticiones, qlifiai; o recíamo.c, deberán lee petar 

es(nciamen/e el orlen de .,w preie/1117ón, den/cv da ------,ite,ios señueLido. cte e/ rggLimeceto del derecho de pet?cion de cue ¡ratee el 

aditicio 32 del Códgo Con/e ncioso Jdminí.etratzro. eje considemaón ele Li c:atumlea de Li petición, qeíia o reclamo, sa/ro que 

/e:zgan pnLiiión ,gazl Líes pi-ocedimientos especia/es cagu/cielospor Li /ey 'e atenderán c-on/b;yne e Le misma. Si en la ley espeda/ no 

.rc consugfli el derecho de tuneo, 'e aplicará io di.ipuesto en /apresente /c 

Lic ¡odas Li.,- entidades, dependenciasj despacho.'- tsiibjcoi debe ¡Yezanise un registro de perventcición de documento.', en los cecales 'e 

al/a,si constancia de todos lo.'- cantos, peticconíe;- ny/crees (li/e r»rsenien (sor/os use/ano.', de (a/manera que e.iios puedan ven/e car 
e/ es/ciclo re.'peto a1 derecho de turno, dentro de tos c77lC)705 señaLedos en el reçLemento mencionado del inciso a/lleno); e1 ti/al será 

pübiico,io mi.'-mo que el regi.'lro de los asicecto.e raaicados en la entidad u organismo. .1 cinto el re,glamenlo como el cygitro se 

m- intendrcín a d/'posición de lo.' u.icanios en la oficina o mecanismo de atención al usuario 

1.') anterior, con el fin de que usted pueda ejercer su derecho a la defensa, exponiendo sus argumentos y  pruebas, 

para proferir una decisión que en derecho corresponda conforme a lo consagrado en el articulo 223 de la Ley 
1 801 (le1 2016 (Código Nacional de Segundad y Convivencia ( :iudadana) 
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